RESOLUCION N° 056/05

Vistos:

Que … representada por su Gerente General y asegurada doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Asistencia Médica Internacional N° 1120410100009, por un reembolso de gastos médicos que la aseguradora se niega a reconocerle;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 27 de julio de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora es de fecha 31 de mayo de 2005;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 21 de setiembre de 2005;

Que, en síntesis, la representante de la reclamante manifiesta que ésta presentó gastos por atención médica de la especialidad de obstetricia, por cuanto se encontraba en gestación, pero que la aseguradora rechaza por estar excluidos de cobertura; que al contratar la póliza un ejecutivo de la aseguradora le ratificó verbalmente que tales gastos los iban a reconocer, aunque no estuvieran cubiertos en el condicionado; que en cumplimiento de tal acuerdo, la aseguradora había reembolsado los gastos por una primera atención, por la misma condición de gestante, pero que al no encontrarse laborando más el citado ejecutivo en la aseguradora, ésta ha rechazado el siniestro, razón por la que acude a la Defensoría para que se reconozca su derecho;

Que la aseguradora, también en síntesis, declara que los gastos pre-natales están excluidos de cobertura, conforme al Art. 2.3.1 de las Condiciones Generales de la póliza, por el que no se cubren “Chequeos pre y postnatales, complicaciones, salvo el aborto.”; que es cierto que en anterior oportunidad cubrieron los mismos gastos, pero que se debió a un error, el cual de ningún modo ha generado un derecho a favor de la asegurada, y que por deferencia a la asegurada no le han pedido la devolución del pago efectuado;

Considerando:

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 6º del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, ésta “resuelve con arreglo a derecho” en un plazo máximo de treinta días hábiles;
Que conforme a lo estipulado en la Póliza, los gastos médicos presentados por la reclamante se encuentran excluidos de cobertura, por constituir controles de su salud, en su condición de gestante, los cuales están comprendidos dentro de lo establecido en el Art. 2, Exclusiones, inciso 2.31 de las Condiciones Generales; que los ofrecimientos verbales del personal de la aseguradora sólo tienen valor cuando son reconocidos por la empresa, lo que en este caso no ha ocurrido; que, de otro modo, los cambios en las condiciones del contrato deben constar en Condición Particular, Especial o Endoso en el sentido requerido.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de …, representada por su Gerente General y asegurada señora …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Asistencia Médica Internacional N° 1120410100009, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 28 de setiembre de 2005

